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                 CGIEEG/093/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el uno de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las Reglas básicas para la celebración 
de los debates del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Aprobación y ajustes del plan integral y calendario 
I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 
Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 
calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, mediante 
el acuerdo CGIEEG/037/2020 se modificó el plan integral y calendario del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 y se ajustaron diversos plazos. 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/075/2020 se modificó el calendario del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 y se establecieron los requisitos de las comunicaciones de los 
partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil 
veintiuno, se aprobó el acuerdo CGIEEG/004/2021, mediante el cual se modificó el 
plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 
Creación e integración de la Comisión Temporal de Debates 

II. En la sesión extraordinaria efectuada el nueve de octubre de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/063/2020, mediante el cual se 
establece la integración de las comisiones y del Comité Editorial del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, así como de la instancia 
interna encargada de resolver el recurso de inconformidad previsto en el Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. En el acuerdo en comento se creó la Comisión Temporal de 
Debates, la cual se integra de la siguiente manera:  
 

Consejero electoral Luis Gabriel Mota Presidente 
Consejera electoral María Concepción Esther 
Aboites Sámano 

Integrante 

Consejero electoral Antonio Ortiz Hernández Integrante 
Coordinador(a) de Comunicación y                  Secretaria(o) Técnica(o) 
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Difusión  
Representantes de partidos políticos Participantes 

 
 

Aprobación del Reglamento de Debates  
III. En la sesión ordinaria del veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, este Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/034/2021, mediante el cual se aprobó el 
Reglamento de Debates del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Aprobación de las Reglas  
básicas para la celebración de debates  

IV. En la sesión ordinaria del veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno de la 
Comisión Temporal de Debates se aprobaron las Reglas básicas para la celebración 
de los debates del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Remisión de las Reglas  
básicas para la celebración de debates 

V. Mediante oficio CTD/004/2021 del veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, el 
secretario técnico de la Comisión Temporal de Debates remitió a la presidencia de 
este Consejo General las Reglas básicas para la celebración de los debates del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021, a fin de someterlas a consideración de  
este órgano colegiado. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto 
 y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General  
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaria Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Facultad normativa del Instituto 
4. De conformidad con el artículo 92, fracción II, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del Consejo 
General del Instituto dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las 
disposiciones de dicho ordenamiento legal. 
 

Organización de debates  
durante las campañas electorales 

5. En la fracción XXXVI del artículo 92 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato se establece la atribución del Consejo 
General de organizar durante las campañas electorales al menos un debate entre 
las candidatas y candidatos a diputaciones y presidencias municipales; y en su 
caso, los subsecuentes a petición no vinculante de dos o más candidatas y 
candidatos.  
 
Asimismo, los artículos 120, fracción X, y 129, fracción XIII, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, disponen 
que es atribución de los consejos distritales y municipales electorales, en el ámbito 
de su competencia, organizar durante las campañas al menos un debate entre las 
candidaturas. 
 
Ahora bien, el artículo 304, numeral 1, del Reglamento del Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, establece los debates son actos públicos que únicamente se 
pueden realizar en el período de campaña, en los que participan candidaturas a un 
mismo cargo de elección popular con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus 
propuestas, planteamientos y plataformas electorales, a fin de difundirlos como 



4 
 

parte de un ejercicio democrático, bajo un formato previamente establecido y con 
observancia de los principios de equidad y trato igualitario. 
 
El numeral 2 del artículo en comento, indica que los debates tienen por objeto 
proporcionar a la sociedad la difusión y confrontación de las ideas, programas y 
plataformas electorales de las candidaturas, por lo que, en su celebración, se 
asegurará el más amplio ejercicio de la libertad de expresión, garantizando 
condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de las y los 
participantes. 
 

Necesidad de aprobar las Reglas  
básicas para la celebración de debates  

6. La propuesta de Reglas básicas para la celebración de los debates del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, que aprobó la Comisión Temporal de Debates 
y constituye el anexo único de este acuerdo, tiene por objeto orientar la correcta 
operación, logística y realización de los debates, así como los instrumentos y 
criterios de regularización que se aplicarán antes y después de su desarrollo. 
 
En este sentido, las reglas básicas de referencia regulan aspectos operativos 
relacionados con la planeación, organización, preparación y celebración de los 
debates; atento a lo cual se considera procedente su aprobación.  
 
Las reglas básicas en comento se integran por un total de cuarenta y un numerales 
y un transitorio único, distribuidos en cinco capítulos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
a) El capítulo primero denominado «Generalidades» se integra por disposiciones 

que regulan el objeto, el glosario, así como los sujetos obligados a ejecutar los 
debates, y a participar en los mismos; 

 
b) El capítulo segundo identificado como «De la Logística», contiene 

disposiciones relativas a la organización de los debates, la división de distritos 
y municipios en grupos, las fechas de ejecución de los debates y los 
escenarios;  
 

c) En el capítulo tercero titulado: «De la operatividad» se establecen 
disposiciones atinentes a la operatividad de los debates, las fechas en que 
sesionarán la Comisión Temporal de Debates y los consejos distritales y 
municipales para la toma de decisiones relacionadas con la organización de 
los debates, las convocatorias a los debates y la aceptación o declinación de 
las mismas por parte de las candidaturas, el sorteo de fechas y horarios de los 
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debates, el envío a la Comisión de los formatos generales para la celebración 
de debates, la entrega de las preguntas de los debates, la participación 
intérpretes de lenguaje de señas mexicana y de lenguas indígenas, la 
designación de las personas moderadoras, entre otras;  

 
d) El capítulo cuarto denominado «De la realización de los debates», prevé lo 

relativo a las obligaciones de las y los participantes en los debates, funciones 
de las personas moderadoras y los correctivos que podrán aplicar las personas 
moderadoras; y 

 
e) El capítulo quinto denominado «De la organización de los debates por 

particulares» precisa las disposiciones a que estarán sujetas las personas 
particulares que celebren debates con motivo del proceso electoral local en 
curso, la obligación de informar a la Comisión sobre la realización de los 
mismos y de realizarlos durante el tiempo que comprendan las campañas. 
También se establecen los requisitos que deben cumplir las personas 
moderadoras, la verificación a cargo de los consejos electorales de las 
solicitudes enviadas por las personas particulares, así como la manera en que 
se resolverán los casos no previstos. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracciones II, XXXVI, 120, fracción 
X y 129, fracción XIII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas básicas para la celebración de los debates del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021, en los términos del anexo único del 
presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Organización Electoral que notifique este 
acuerdo a los consejos distritales y municipales electorales de este Instituto, para 
los efectos a que haya lugar. 
 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismo Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales, para los efectos legales a que haya lugar. 
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CUARTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo único en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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ORDINARIO 2020-2021 
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REGLAS BÁSICAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS DEBATES DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 

 

Capítulo primero 

Generalidades  

Objeto 

1. El presente documento es de orden público, interés general y observancia obligatoria 

para particulares, consejos electorales, partidos políticos, coalición y candidaturas a cargos 

de elección popular en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 

Tiene por objeto proporcionar las reglas básicas para la celebración de los debates entre 

las candidaturas, con la finalidad de orientar su correcta operación, logística y realización, 

así como los instrumentos y criterios de regularización que se aplicarán antes y durante su 

desarrollo. 

 

Glosario 

2. Para efecto de las presentes Reglas básicas, se entenderá por: 

 

I. Candidatura: Quienes hayan obtenido el registro para contender por una 

diputación local por el principio de mayoría relativa o para una presidencia 

municipal en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021;   

 

II. Coordinación: Coordinación de Comunicación y Difusión del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato; 

 

III. Comisión: Comisión Temporal de Debates del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato; 

 

IV. Consejos electorales: Consejos distritales y municipales electorales del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato; 

 

V. Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato; 

 

VI. Consejera o Consejero Electoral: Las y los Consejeros Electorales que integran 

la Comisión Temporal de Debates, o los Consejos distritales y municipales; 

 

VII. Debates: Actos que únicamente pueden realizarse durante las campañas 

electorales en que participan las candidaturas en un mismo cargo de elección 

popular con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus propuestas, 

planteamientos y plataformas electorales como parte de un ejercicio democrático, 

bajo un formato previamente establecido con observancia a los principios de 

equidad y trato igualitario; 
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VIII. Escenarios: Espacio físico dentro de la sede donde se reunirán las candidaturas 

para la realización de los debates; 

 

IX. Instituto: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; 

 

X. Instituto Nacional: Instituto Nacional Electoral; 

 

XI. Ley: Ley de Instituciones y Procedimientos para el Estado de Guanajuato; 

 

XII. Particulares: Los medios de comunicación, instituciones académicas, sociedad 

civil y demás personas físicas o morales que organicen debates con motivo del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; 

 

XIII. Reglamento: Reglamento de Debates del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021; 

 

XIV. Reglas básicas: Reglas básicas para la celebración de los debates del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021; 

 

XV. Representante: La persona designada por cada uno los partidos políticos, 

coalición y, en su caso, por las candidaturas independientes, para discutir los 

términos de los debates, y autorizada para oír y recibir notificaciones, en su calidad 

de propietaria o suplente; 

 

XVI. Sedes: Municipios del estado de Guanajuato donde se realizarán los debates; 

 

XVII. Secretaría Técnica: La Secretaría Técnica de la Comisión Temporal de Debates 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; y 

 

XVIII. Unidad: Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

 

Sujetos obligados a organizar y  

ejecutar los debates 

3. Los consejos electorales, en conjunto con la Comisión, serán los sujetos obligados a 

celebrar y ejecutar los debates, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 7 del 

Reglamento. 

 
 

Sujetos obligados en la participación de los debates 

4. Las candidaturas de los partidos políticos, coalición o independientes que contiendan por 

el cargo de elección de que se trate, serán los sujetos obligados a participar en los debates, 

en los términos establecidos en las presentes Reglas básicas. 
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Capítulo segundo 

De la logística 

 

De la Organización de los Debates 

5. Las funciones de los consejos electorales, antes y durante la organización de los debates, 

serán las siguientes:  

 

I. Ejecutar la logística, operación y desarrollo general de los debates; 

 

II. Llevar a cabo el sorteo de colocación y orden de intervención de las candidaturas; 

 

III. Designar a la o las personas moderadoras de conformidad a lo establecido en los 

artículos 9 y 10 del Reglamento; 

 

IV. Promover su difusión entre los medios de comunicación estatales y/o regionales, 

conjuntamente con la Coordinación; y 

 

V. Entregar el informe final del debate correspondiente, máximo diez días después 

de su celebración. 

 

División de distritos y municipios 

en grupos 

6. Para la celebración de los debates en el estado de Guanajuato, la Comisión organizará 

en cinco grupos los distritos locales y municipios de acuerdo con la zona geográfica. Los 

debates serán grabados y trasmitidos en los horarios y días que les corresponda; los 

debates de los diez municipios con mayor listado nominal se transmitirán en vivo. 

 

Los cinco grupos son: 
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7. Los debates organizados por los consejos electorales entre candidaturas para las 

diputaciones locales por el principio de mayoría relativa y presidencias municipales se 

llevarán a cabo del cinco al veintinueve de mayo de dos mil veintiuno. 

 

Fechas de realización de los debates 

8. El calendario de las fechas en que se celebrarán los debates de acuerdo con la sede y 

grupo, serán de la siguiente manera: 

 
Si por algún motivo no previsto, alguna de las fechas del calendario es modificada, el límite 

para la celebración de cualquier debate entre candidaturas será el treinta y uno de mayo 

de dos mil veintiuno. 

 

9. La Comisión será la única instancia que podrá aprobar ajustes de fechas de los debates. 

 

 
 

De los escenarios 

10. El escenario de cada sede donde se celebren los debates deberá de cumplir con las 

condiciones siguientes: 
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I. Ser un inmueble que propicie guardar el mayor orden posible, evitando 

interrupciones que pongan en riesgo el desarrollo de los debates; 

 

II. Contar con un espacio adecuado para mantener las medidas de sana distancia, 

así como de control de acceso y filtro sanitario para las personas asistentes; 

 

III. Tener espacio suficiente para la distribución del área de producción, grabación y 

sala de espera para quienes asisten; 

 

IV. Tener fácil acceso a los servicios básicos; 

 

V. Contar con la infraestructura técnica y operativa necesaria para la producción y 

desarrollo de los debates, contemplando las medidas sanitarias y de seguridad; 

 

VI. Contar con las conexiones de internet necesarias para llevar a cabo, en su caso, 

los debates virtuales, así como también su difusión por los diferentes medios de 

comunicación. En caso de ser necesario, se contratarán servicios adicionales de 

internet; y 

 

VII. Garantizar buena accesibilidad, así como seguridad para las candidaturas y, en su 

caso, personas asistentes. 

 

La Secretaría Técnica presentará la Comisión la propuesta de los escenarios en las sedes 

donde se realizarán los debates para su aprobación. 
 

 

Capitulo tercero 

De la operatividad 

 

Operatividad de los debates 

11. Conforme sus propios mecanismos, los consejos electorales seleccionarán cinco temas 

considerados de relevancia e interés para su respectivo municipio o distrito, tomando como 

referencia el listado de temas previsto en el artículo 8 del Reglamento.  

 

Esta propuesta deberá ser remitida a la Comisión a más tardar el siete de abril de dos mil 

veintiuno. 

 

12. La Comisión sesionará extraordinariamente a más tardar el diez de abril de dos mil 

veintiuno para aprobar las propuestas de temas de los debates remitidos por los consejos 

electorales. 

 

13. El catorce de abril de dos mil veintiuno, los consejos municipales convocarán a las 

candidaturas a presidencias municipales para participar en los debates, a través de las 

representaciones de los partidos políticos, coalición o candidaturas independientes 

acreditadas ante los mismos. 
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La convocatoria deberá especificar el periodo de realización y el lugar donde se celebrará 

el debate de acuerdo a su grupo, así como los temas que se abordarán en el mismo. 

Asimismo, señalará los documentos de apoyo que podrán llevar consigo las candidaturas, 

de acuerdo con lo establecido en artículo 29 del Reglamento. 

 

14. Las representaciones de los partidos políticos, coalición y candidaturas independientes 

tendrán del quince al diecisiete de abril de dos mil veintiuno para aceptar o declinar por 

escrito, la convocatoria hecha por el consejo municipal. De no hacerlo, se dará como 

aceptada la invitación. 

 

15. El veinte de abril de dos mil veintiuno, los consejos distritales convocarán a las 

candidaturas a diputaciones locales para participar en los debates, a través de las 

representaciones de los partidos políticos, coalición y candidaturas independientes 

acreditadas ante los mismos. 

 

La convocatoria deberá especificar el periodo de realización y el lugar donde se celebrará 

el debate de acuerdo a su grupo, así como los temas que se abordarán en el mismo. 

Asimismo, señalará los documentos de apoyo que podrán llevar consigo las candidaturas, 

de acuerdo con lo establecido en artículo 29 del Reglamento. 

 

16. Las representaciones de los partidos políticos, coalición y candidaturas independientes 

tendrán del veintiuno al veintitrés de abril de dos mil veintiuno para aceptar o declinar 

por escrito, la convocatoria hecha por el Consejo Distrital, de no hacerlo, se dará como 

aceptada. 

 

17. Una vez transcurrido el plazo para que las representaciones de los partidos políticos, 

coalición y candidaturas independientes acepten o declinen por escrito las convocatorias a 

participar, los consejos electorales notificarán a la Comisión la realización o no de los 

debates, a más tardar el diecinueve de abril para los municipales y veinticuatro de abril 

de dos mil veintiuno en el caso de los distritales, a fin de proveer lo necesario para la 

organización y supervisión de los mismos. 

 

Cabe mencionar que, para poder realizar el debate, se deberá contar con la participación 

de al menos dos candidaturas por distrito o municipio. 

 

18. La Comisión sesionará el veintiséis de abril de dos mil veintiuno para sortear las 

fechas y los horarios de los debates municipales y distritales, de acuerdo a la distribución 

en grupos prevista en el artículo 6 de estas Reglas básicas.  

 

La Secretaría Técnica notificará el resultado del sorteo el mismo día a los consejos 

electorales. 

 

19. El veintisiete de abril de dos mil veintiuno, los consejos electorales informarán a las 

candidaturas a través de sus representaciones, la fecha, horario, escenario y protocolos 
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para la realización de su respectivo debate, así como la convocatoria para sortear la 

colocación en el escenario y orden de intervenciones de las candidaturas. 

 

20. Los consejos electorales, en un plazo no menor a ocho días antes de la celebración de 

su respectivo debate, realizarán el sorteo entre las candidaturas para determinar: su 

colocación en el escenario; orden de sus intervenciones. El mismo día del sorteo se 

ratificará la participación de las candidaturas en el debate y ahí se darán a conocer la o las 

personas que tengan a su cargo la moderación.  

 

21. Los consejos electorales enviarán a la Coordinación el Formato general para la 

celebración de los debates del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 aprobado por 

la Comisión, con las adecuaciones e información relativa a las candidaturas participantes. 

 

22. La Secretaría Técnica, coordinará la entrega de las preguntas del debate a los consejos 

electorales, para que estos las entreguen directamente a la o las personas que moderarán 

el debate. 

 

23. La Secretaría Ejecutiva del Instituto, en un plazo no menor a tres días antes de la 

celebración de los debates, informará al Instituto Nacional la fecha, hora, duración y datos 

relativos a la transmisión de los mismos en radio, televisión y plataformas digitales. 

 

24. La Secretaría Técnica con apoyo de la Unidad, tomará las medidas correspondientes a 

fin de contar con las condiciones necesarias para la celebración de los debates, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento, gestionando los recursos humanos, 

materiales y financieros necesarios para su realización. 

 

25. El Instituto, a través de la Coordinación, tendrá a su cargo la producción y transmisión 

de los debates, así como la difusión en sus plataformas digitales. Además, promoverá su 

trasmisión mediante permisionarios y concesionarios de radio, televisión y medios de 

comunicación en general con cobertura estatal. 

 

26. Para la difusión de los debates en redes sociales y medios de comunicación 

audiovisuales del Instituto, la Coordinación deberá contar con intérpretes de lengua de 

señas mexicana y de ser necesario, con interpretes en alguna lengua indígena para la 

candidatura que así lo requiera. 

 

De las personas moderadoras 

27. Conforme al artículo 6 fracción II del Reglamento, a más tardar el 10 de abril de dos 

mil veintiuno, la Comisión aprobará la cédula de cumplimiento de requisitos de las 

personas que fungirán como moderadoras. Los consejos electorales supervisarán el 

correcto cumplimiento en la designación de la o las personas moderadoras y lo 

comunicarán a la Comisión. 

 

Asimismo, la Comisión aprobará el modelo de carta compromiso que deberán suscribir las 

personas que moderen los debates mediante la cual, se comprometerán a acatar lo previsto 
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en el artículo 28 del Reglamento y en el artículo 29 de las presentes Reglas Básicas. Los 

consejos electorales integrarán la carta compromiso al expediente del debate 

correspondiente y remitirán copia a la Comisión de la carta suscrita. 

28. La Comisión integrará un grupo de personas moderadoras que podrán participar en los 

debates a más tardar el veinte de abril de dos mil veintiuno y deberán cumplir lo 

estipulado en el artículo 27 de estas Reglas Básicas. 

 

29. Para la selección de la o las personas que fungirán como moderadoras, los consejos 

electorales, además de lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Debates, no 

deberán estar afiliadas a algún partido político. 

 

 

 

De las abstenciones 

30. Previo a la celebración del debate, las candidaturas de los partidos políticos, coalición 

e independientes, así como sus representaciones, deberán abstenerse de buscar o tener 

contacto por cualquier medio con la o las personas moderadoras para tratar asuntos o 

temas relacionados con el mismo. 

 

Capitulo cuarto 

De la realización de los debates 

 

Obligaciones de las y los participantes en los debates 

31. Las candidaturas participantes y personas asistentes deberán conducirse antes, 

durante y después del desarrollo del debate con respeto, orden, civilidad, tolerancia y no 

deberán incitar o alterar el orden público dentro y fuera de escenario donde se realicen. 

 

32. Las candidaturas participantes y personas asistentes acatarán en todo momento las 

medidas sanitarias necesarias para la protección de la salud, mismas que estarán previstas 

en los protocolos. En caso contrario, podrán ser retiradas del lugar donde se realice el 

debate o bien impedirles su acceso. 

 

Funciones de la o las personas moderadoras 

33. Durante el desarrollo del debate, la o las personas moderadoras desempeñarán las 

siguientes funciones:  

 

I. Dar la bienvenida a las candidaturas y personas asistentes al debate, realizar una 

explicación de la metodología a seguir, y hacer una introducción del tema o los 

temas a debatir; 

 

II. Exhortar a las candidaturas y personas asistentes, antes de dar inicio al debate, a 

conducirse con respeto, tolerancia y civilidad sin alterar el orden; 

 

III. Presentar a las candidaturas participantes; 
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IV. Explicar las reglas bajo las cuales se conducirán las candidaturas durante el 

desarrollo del debate; 

 

V. Conducir el debate conforme al guion y a los formatos previamente establecidos, 

propiciando en todo momento los principios de equidad y trato igualitario entre las 

candidaturas; 

 

VI. Dar el uso de la palabra a las candidaturas, de acuerdo con el orden y tiempos 

previamente establecidos; 

 

VII. Administrar el tiempo y ordenar las intervenciones; 

 

VIII. Mantener el orden y respeto en el debate, en su caso, aplicar los correctivos 

establecidos en estas Reglas básicas y protocolo; 

 

IX. Dar la despedida a las candidaturas y público en general que sigue las 

transmisiones, al finalizar el debate; y  

 

X. Conducirse en todo momento hacia las candidaturas con respeto, cordialidad y 

utilizando lenguaje incluyente. 

 

34. Durante el desarrollo del debate, la o las personas moderadoras deberá abstenerse de: 

 

I. Adoptar una actitud autoritaria o parcial; 

 

II. Permitir que las candidaturas apelen a su persona para dirimir sus disputas;  

 

III. Entrar en discusiones con las candidaturas; 

 

IV. Plantear diálogos personales; e 

 

V. Intervenir o interrumpir en las exposiciones o discusiones entre las candidaturas 

debatientes, excepto cuando conceda el uso de la voz a las mismas, apliquen 

mociones de orden o notifiquen el tiempo restante en la intervención. 

 

35. Durante el desarrollo del debate, la o las personas moderadoras, podrán aplicar a las 

candidaturas participantes que no respeten las normas establecidas, los siguientes 

correctivos:  

 

I. Un primer apercibimiento para que termine su intervención, en caso de que alguna 

candidatura se exceda en sus tiempos o se identifique alguna falta de respeto hacia 

las candidaturas; 

 

II. De hacer caso omiso a este primer apercibimiento, se le señalará a la candidatura 

la pérdida de su posterior intervención; 
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III. De continuar con su actitud, se le hará de su conocimiento la pérdida total de sus 

intervenciones; y 

 

IV. En caso de que la o las candidaturas inciten al desorden durante el desarrollo del 

debate, se aplicarán en orden de prelación los correctivos enunciados en las 

fracciones anteriores. 
 

 

Capítulo quinto 

De la organización de los debates por particulares 

 

36. Los particulares que celebren debates con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021, estarán sujetos a las disposiciones en materia de radio y televisión contenidas 

en el artículo 41 de la Constitución Política Federal, la Ley, el Reglamento de Debates y las 

presentes Reglas básicas. 

 

37. Los particulares deberán informar a la Comisión, a través del consejo electoral 

correspondiente, sobre la realización de sus debates con al menos quince días previos a 

su celebración, además de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 33 del 

Reglamento. 

 

38. Los debates de particulares deberán realizarse durante el tiempo que comprendan las 

campañas electorales. En el caso de los ayuntamientos el periodo de campañas es del 

cinco de abril al dos de junio de dos mil veintiuno, y de las diputaciones locales del 

veinte de abril al dos de junio de dos mil veintiuno. Pasado este periodo no podrá 

realizarse ni difundirse ningún debate. 

 

39. La o las personas moderadoras de los debates organizados por particulares deberán 

cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29, 33 y 34 de estas Reglas básicas.  

 

40. Los consejos electorales verificarán en un máximo de cinco días que la solicitud enviada 

por los particulares para la realización de sus debates cumpla con los requisitos previstos 

en los artículos 37, 38 y 39 de estas Reglas básicas. Posteriormente, el consejo electoral 

correspondiente informará de forma inmediata a la Comisión el resultado de la revisión. 

 

Casos no previstos 

41. Los casos no previstos en las presentes Reglas básicas para la logística, operatividad 

y realización de los debates en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, serán 

resueltos de común acuerdo por la Comisión. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. Las presentes Reglas básicas entrarán en vigor a día siguiente de su aprobación 

por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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